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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) N° 1951/95 DE LA COMISIÓN
de 8 de agosto de 1995

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de los huevos

que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que la aplicación de dichas normas y crite
rios a la situación actual de los mercados en el sector de
los huevos conduce a fijar la restitución en un importe
que permita la participación de la Comunidad en el
comercio internacional y que tenga en cuenta asimismo el
carácter de las exportaciones de dichos productos, así
como su importancia en la actualidad ;

Considerando que el Comité de gestión de la carne de las
aves de corral y huevos no ha emitido dictamen alguno en
el plazo establecido por su presidente,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2771 /75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los huevos ('),
cuyas últimas modificaciones las constituyen el Acta de
adhesión de Austria, Finlandia y Suecia y el Reglamento
(CE) n° 3290/94 (2), y, en particular, el apartado 3 de su
artículo 8,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8 del Reglamento (CEE) n° 2771 /75, la diferencia entre
los precios de los productos contemplados en el apartado
1 del artículo 1 de dicho Reglamento, en el mercado
mundial y en la Comunidad, puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación ;

Considerando que la situación actual del mercado en
algunos países terceros así como la competencia para
determinados destinos imponen la necesidad de fijar una
restitución diferenciada para ciertos productos del sector
de los huevos ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (3), modificado por el Reglamento (CE) n°
1380/95 (4), prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda fijada en el Anexo la lista de los códigos de
productos a los que se concede la restitución prevista en
el artículo 8 del Reglamento (CEE) n° 2771 /75 y los
importes de dicha restitución .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de agosto de
1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 8 de agosto de 1995.

Por la Comisión

Hans VAN DEN BROEK

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 49.
(2) DO n° L 349 de 31 . 12. 1994, p. 105 .
(3) DO n° L 102 de 28. 4. 1993, p. 14.
4) DO n° L 138 de 21 . 6. 1995, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 8 de agosto de 1995, por el que se fijan las restituciones
a la exportación en el sector de los huevos

Código del producto Destino (') Importe de las restituciones (2)

ecus/100 unidades

0407 00 1 1 000 02 4,00

0407 00 19 000 02 2,80

ecus/ 100 kg

0407 00 30 000 03 20,00

04 10,00

0408 11 80 100 01 68,00

0408 19 81 100 01 25,00

0408 19 89 100 01 25,00

0408 91 80 100 01 50,00

0408 99 80 100 01 10,00

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los destinos,
02 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América,
03 Kuwait, Bahrein, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, República del Yemen, Hong Kong, Rusia,
04 todos los destinos, a excepción de los destinos mencionados en el punto 03,

(l) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán
concederse dentro del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93
modificado.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento
(CEE) n° 3846/87 de la Comisión modificado .
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REGLAMENTO (CE) N° 1952/95 DE LA COMISION
de 8 de agosto de 1995

por el que se determinan en qué medida pueden admitirse las solicitudes de
certificado de exportación en el sector de los huevos

cados de exportación de los productos en cuestión y fijar
los coeficientes de aceptación que deben aplicarse a deter
minadas cantidades solicitadas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) n° 1371 /95 de la Comisión, de
16 de junio de 1995, por el que se establecen disposi
ciones de aplicación del régimen de certificados de expor
tación en el sector de los huevos ('), y, en particular, el
apartado 4 de su artículo 3 ,
Considerando que el Reglamento (CE) n° 1371 /95 esta
blece medidas particulares en caso de que las solicitudes
de certificado de exportación se refieran a cantidades o
gastos que sobrepasen o puedan sobrepasar las cantidades
de comercialización normal, habida cuenta de los límites
a que se refiere el apartado 12 del artículo 8 del Regla
mento (CEE) n° 2771 /75 del Consejo (2), cuyas últimas
modificaciones las constituyen el Acta de adhesión de
Austria, de Finlandia y de Suecia y el Reglamento (CE)
n° 3290/94 (3), o los gastos correspondientes durante el
período en cuestión ;
Considerando que el mercado de determinados productos
del sector de los huevos se caracteriza por una serie de
incertidumbres ; que las restituciones aplicables en la
actualidad a esos productos podrían dar lugar a la solicitud
de certificados de exportación con fines especulativos ;
que la expedición de los certificados correspondientes a
las cantidades solicitadas del 2 al 4 de agosto de 1995
puede dar lugar a un rebasamiento de las cantidades
correspondientes a la comercialización normal de los
productos en cuestión ; que procede rechazar las solici
tudes por las que no se hayan concedido aún los certifi

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Por lo que se refiere a las solicitudes de certificado de
exportación presentadas en virtud del Reglamento (CE)
n° 1371 /95 en el sector de los huevos :

1 ) las solicitudes presentadas del 31 de julio al 4 de
agosto de 1 995 serán admitidas con un coeficiente de
un 100 % para las categorías 1 y 2 mencionadas en el
Anexo I del citado Reglamento ;

2) las solicitudes presentadas del 2 al 4 de agosto de 1995
serán admitidas con un coeficiente de un 100 % para
las categorías 4 y 5 mencionadas en el Anexo I del
citado Reglamento ;

3) se desestimarán las solicitudes de certificado aún
pendientes cuya expedición debía haberse producido a
partir del 9 de agosto de 1995 para las categorías 3, 6 y
7 mencionadas en el Anexo I del citado Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de agosto de
1995 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 8 de agosto de 1995.

Por la Comisión

Hans VAN DEN BROEK

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 133 de 17. 6. 1995, p. 16.
(2) DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 49 .
3 DO n° L 349 de 31 . 12 . 1994, p. 105 .
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REGLAMENTO (CE) N° 1953/95 DE LA COMISION
de 8 de agosto de 1995

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación
del precio de entrada de determinadas (rutas y hortalizas

Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) n° 3223/94 de la Comisión , de
21 de diciembre de 1994, por el que se establecen disposi
ciones de aplicación del régimen de importación de frutas
y hortalizas ('), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 1740/95 (2), y, en particular, el apar
tado 1 de su artículo 4,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la Polí
tica Agrícola Común (3), cuya última . modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 150/95 (4), y, en particu
lar, el apartado 3 de su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 3223/94 esta
blece, en aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite
rios para que la Comisión fije los valores a tanto alzado de
importación de terceros países correspondientes a los
productos y períodos que se precisan en su Anexo ;

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el
artículo 4 del Reglamento (CE) n° 3223/94 quedan fijados
según se indica en el cuadro del Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de agosto de
1995 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 8 de agosto de 1995.

Por la Comisión

Hans VAN DEN BROEK

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 337 de 24. 12 . 1994, p. 66 .
I1) DO n° L 167 de 18 . 7 . 1995, p. 10 .
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 8 de agosto de 1995 , por el que se establecen los valores
globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas

frutas y hortalizas

(ecus/100 kg) (ecus/100 kg)

Código NC Código Valor global
país tercero (') de importación Código NC Código Valor global

país tercero (') de importación

0702 00 35 052 47,7
060 80,2
066 41,7
068 32,4
204 50,9
212 117,9
624 75,0
999 63,7

0707 00 25 052 50,1
053 166,9
060 39,2
066 53,8
068 60,4
204 49,1
624 207,3
999 89,5

0709 90 79 052 55,6
204 77,5
624 196,3
999 109,8

0805 30 30 388 66,8
512 77,7
524 62,8
528 58,4
600 40,9
624 78,0
999 64,1

0806 10 40 052 113,9
220 110,8
400 148,3
412 132,4
512 186,0
600 155,2
624 129,7
999 139,5

0808 10 92, 0808 10 94,
0808 10 98 039 79,3

064 79,1
388 58,4
400 57,6
508 68,4
512 47,6
524 45,8
528 51,8
800 95,8
804 77,4
999 66,1

0808 20 57 052 77,4
388 111,1
512 39,8
528 54,0
800 55,8
804 64,8
999 67,2

0809 20 69 052 258,4
061 182,0
064 254,1
068 262,6
400 332,0
600 94,9
624 239,5
676 166,2
999 223,7

0809 30 41,0809 30 49 052 59,2
220 121,8
624 106,8
999 95,9

0809 40 30 064 71,7
066 62,1
624 152,8
999 95,5

(') Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n° 3079/94 de la Comisión (DO n° L 325 de 17. 12. 1994, p. 17). El código « 999 » significa « otros
orígenes ».
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REGLAMENTO (CE) N° 1954/95 DE LA COMISIÓN
de 8 de agosto de 1995

relativo a la expedición de certificados de importación para los músculos del
diafragma y los delgados congelados procedentes de animales de la especie

bovina

cantidades disponibles ; que en estas condiciones y con
objeto de garantizar un reparto equitativo de las canti
dades disponibles, es conveniente reducir proporcional
mente las cantidades solicitadas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) n° 1033/95 de la Comisión, de 8
de mayo de 1995, relativo a la apertura y al modo de
gestión de un contingente arancelario de importación de
delgados congelados de la especie bovina del código NC
0206 29 91 para el período comprendido entre el 1 de
julio de 1995 y el 30 de junio de 1996 (') y, en particular,
al apartado 3 de su artículo 8 ,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1033/95 en la
letra b) del apartado 3 de su artículo 1 fija en 800 tone
ladas la cantidad de músculos del diafragma y delgados
que pueden ser importados en condiciones especiales en
el período 1995-1996 ;

Considerando que el apartado 3 del artículo 8 del Regla
mento (CE) n° 1033/95 establece que se podrán reducir
las cantidades solicitadas ; que las solicitudes presentadas
se refieren a unas cantidades globales que sobrepasan las

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Cada solicitud de certificado de importación presentada
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento
(CE) n° 1033/95 será satisfecha hasta el 0,057787 % de la
cantidad solicitada .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de agosto de
1995 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 8 de agosto de 1995.

Por la Comisión

Hans VAN DEN BROEK

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 105 de 9. 5 . 1995, p. 15.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONFERENCIA DE LOS REPRESENTANTES
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS

DECISIÓN
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS

MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

de 26 de julio de 1995
por la que se nombra un juez del Tribunal de Primera Instancia de las Comuni

dades Europeas

(95/31 5/CE, Euratom, CECA)

LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS
ESTADOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES EURO
PEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, su artículo 168 A,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero y, en particular, su artículo 32 D,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de
la Energía Atómica y, en particular, su artículo 140 A,

Vista la Decisión 88/591 /CECA, CEE, Euratom del
Consejo, de 24 de octubre de 1988 , por la que se crea un
Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Euro
peas ('),

Vista la Decisión 95/ 1 /CE, Euratom, CECA del Consejo
de la Unión Europea, de 1 de enero de 1995, por la que se
adaptan los instrumentos relativos a la adhesión de los
nuevos Estados miembros a la Unión Europea (2), y, en
particular, su artículo 10 por el que se modifica el párrafo
primero del artículo 2 de la Decisión 88 /591 /CECA, CEE,
Euratom y su artículo 31 por el que se modifica el apar
tado 2 del artículo 157 del Acta de adhesión,

Considerando que don José Luis da Cruz Vila?a, juez del
Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Euro
peas, presentó, mediante carta de 27 de junio de 1995
dirigida al Presidente del Consejo de Ministros de la

Union Europea, su dimisión efectiva a partir del 18 de
septiembre de 1995 ;
Considerando que, en virtud de los artículos 44 y 8 del
Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero, de los
artículos 44 y 7 del Protocolo sobre el Estatuto del
Tribunal de Justicia de la Comunidad Económica Euro
pea, y de los artículos 45 y 7 del Protocolo sobre el Esta
tuto del Tribunal de Justica de la Comunidad Europea de
la Energía Atómica, debe procederse al nombramiento de
un juez en sustitución de don José Luis da Cruz Vila?a
por el tiempo que falta para completar su mandato,

DECIDEN :

Artículo 1

Se nombre juez del Tribunal de Primera Instancia hasta el
31 de agosto de 1998 inclusive a don Rui Manuel Gens de
Moura Ramos.

Articulo 2

La presente Decisión surtirá efecto a partir del 18 de
septiembre de 1995.

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 1995 .

El Presidente

J. ELORZA

(') DO n° L 319 de 25. 11 . 1988 , p. 1 . Versión modificada en el
DO n° C 215 de 21 . 8 . 1989, p. 1 . Decisión modificada por la
Decisión 93/350/Euratom, CECA, CEE (DO n° L 144 de 16.
6 . 1993, p . 21 ), modificada por la Decisión 94/149/CECA,
CEE de 17 de marzo de 1994 (DO n° L 66 de 10 . 3 . 1994, p .
29).

V) DO n° L 1 de 1 . 1 . 1995, p . 1 .
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CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 18 de julio de 1995

por la que se designa un miembro suplente del Comité de las Regiones

(95/316/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, su artículo 198 A,

Vista la Decisión 94/65/CE del Consejo, de 26 de enero
de 1994, por la que se nombran los miembros titulares y
suplentes del Comité de las Regiones para el período
comprendido entre el 26 de enero de 1994 y el 25
de enero de 1998 ('),

Vista la propuesta del Gobierno italiano,

DECIDE :

Articulo único

Se nombra a D. Aldo Bottin miembro suplente del
Comité de las Regiones en sustitución del Sr. Pupillo
durante el período que resta de su mandato, es decir, hasta
el 25 de enero de 1998.

Hecho en Bruselas, el 18 de julio de 1995.

Por el Consejo
El Presidente

J. SOLANA

Considerando que se encuentra vacante una plaza de
miembro suplente del Comité, con motivo de la dimisión
del Sr. Pupillo, de la que tuvo conocimiento el Consejo
con fecha de 10 de mayo de 1995,

(•) DO n° L 31 de 4. 2. 1994, p. 29.
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DECISION DEL CONSEJO
de 18 de julio de 1995

por la que se designa un miembro suplente del Comité de las Regiones

(95/317/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, su artículo 198 A,

Vista la propuesta del Gobierno italiano,

DECIDE :

Artículo único

Se nombra a D. Cario Andreotti miembro suplente del
Comité de las Regiones en sustitución del Sr . Bazzanella
durante el período que resta de su mandato, es decir, hasta
el 25 de enero de 1998 .

Hecho en Bruselas, el 18 de julio de 1995.

Por el Consejo
El Presidente

J. SOLANA

Vista la Decisión 94/65/CE del Consejo, de 26 de enero
de 1994, por la que se nombran los miembros titulares y
suplentes del Comité de las Regiones para el período
comprendido entre el 26 de enero de 1994 y el 25
de enero de 1998 ('),

Considerando que se encuentra vacante una plaza de
miembro suplente del Comité, con motivo de la dimisión
del Sr. Bazzanella, de la que tuvo conocimiento el
Consejo con fecha de 14 de junio de 1995,

(') DO n° L 31 de 4. 2. 1994, p. 29.
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DECISIÓN N° 3/95 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN CE-TURQUlA
de 24 de julio de 1995

por la que se modifica la Decisión n° 1/94 relativa a la aplicación del artículo 3
del Protocolo adicional del Acuerdo de Ankara a las mercancías obtenidas en los

Estados miembros de la Comunidad

(95/318/CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACIÓN CE-TURQUÍA,

Visto el Acuerdo por el que se crea una asociación entre
la Comunidad Europea y Turquía,

Visto el Protocolo adicional de dicho Acuerdo y, en parti
cular, el artículo 3 del mismo,

Considerando que la admisión de mercancías obtenidas
en la Comunidad Europea en las circunstancias previstas
en el apartado 1 del artículo 3 del Protocolo adicional,
acogiéndose a las disposiciones del título I, capítulo I ,
sección I y del capítulo II del mencionado Protocolo, está
subordinada a la percepción, en el Estado exportador, de
una exacción de compensación cuyo tipo está supeditado
a la reducción arancelaría concedida a las mercancías en
cuestión en Turquía ;

Considerando que la Decisión n° 1 /94 (') relativa a la apli
cación del artículo 3 del Protocolo adicional del Acuerdo
de Ankara a las mercancías obtenidas en los Estados
miembros de la Comunidad fija el tipo del 90 % para las
mercancías que figuran en la lista dé doce años y del
80 % para las mercancías que figuran en la lista de vein
tidós años ;

Considerando que el 31 de diciembre de 1994 Turquía ha
efectuado una nueva reducción de los derechos de aduana
para mercancías sometidas al régimen del artículo 10 del
Protocolo adicional, con la cual las reducciones totales de
Turquía han ascendido en dicha fecha al 95 % en la lista
de doce años ; y al 90 % en la lista de veintidós años ; y
que, por ello, de conformidad con el apartado 2 del
artículo 1 de la Decisión n° 1 /94, el porcentaje de los
derechos del Arancel Aduanero Común que ha de servir

de referencia para determinar la exacción compensadora
devengable al exportar desde la Comunidad hacia Turquía
debe ser modificado en este sentido ;

Considerando que la identificación de mercancías, según
provengan de una u otra de las citadas listas, es particular
mente difícil debido a la presencia de numerosas posi
ciones « ex » ; que convendría, pues, para simplificar, fijar
un tipo único de 90 % cualquiera que sea la mercancía
en cuestión ; que el impacto económico y fiscal de esta
simplificación es desdeñable,

DECIDE :

Articulo 1

En el apartado 1 del artículo 1 de la Decisión n° 1 /94 se
suprimirán las palabras « para las que figuran en la lista de
1 2 años y en 80 para las incluidas en la lista de 22 años ».

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el mes siguiente al
de su adopción .

Hecho en Bruselas, el 24 de julio de 1995.

Por el Consejo de Asociación
El Presidente

U. OZÜLKER

Embajador Delegado Permanente

(') DO n° L 356 de 31 . 12. 1994, p. 23.
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COMISION

DECISION DE LA COMISIÓN

de 12 de julio de 1995
por la que se crea un Comité de altos responsables de la inspección de trabajo

(95/319/CE)

el Libro blanco de la Comision sobre la Política Social
Europea (apartado 10 B) y el Programa de Acción Social a
medio plazo ;

Considerando que la identificación, el análisis y la resolu
ción de los problemas prácticos vinculados a la puesta en
marcha y al control de la aplicación del Derecho derivado
comunitario en materia de salud y seguridad en el lugar
de trabajo son, principalmente, competencia de los servi
cios nacionales de inspección de trabajo y exigen una
estrecha colaboración entre dichos servicios y los servicios
de la Comisión ;

Considerando que el « Comité de altos responsables de la
inspección de trabajo » constituye, debido a su ya larga
experiencia, el marco adecuado para asegurar, sobre la
base de una colaboración estrecha entre sus miembros y la
Comisión, la ejecución efectiva y equivalente del Derecho
comunitario derivado en materia de salud y seguridad en
el trabajo y para analizar de manera rigurosa las cuestiones
prácticas planteadas por el control y la aplicación de la
legislación en la materia ;

Considerando que la presente Decisión no es incompa
tible con las obligaciones de los Estados miembros deri
vadas del Convenio de la OIT, de 11 de julio de 1947, en
materia de inspección de trabajo (n° 81 ),

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Considerando que desde 1982 funciona, de manera infor
mal, un « grupo de altos responsables de la inspección de
trabajo » ;

Considerando que la Comunicación de la Comisión (')
sobre su programa en el ámbito de la seguridad, la higiene
y la salud en el lugar de trabajo prevé dar carácter oficial a
las reuniones periódicas de dicho grupo ;

Considerando que en las Conclusiones del Consejo, de 21
de diciembre de 1992, relativas a la aplicación y al
cumplimiento efectivos de la legislación comunitaria en
el ámbito de los asuntos sociales (2) se invita a los Estados
miembros y a la Comisión a que fomenten e impulsen
una cooperación estrecha y continuada entre los miem
bros de dicho grupo respetando el principio de subsidia
riedad ;

Considerando que en la Comunicación de la Comisión (3)
relativa a su programa en el ámbito de la seguridad, la
higiene y la salud en el lugar de trabajo se prevé la forma
lización como Comité del grupo de altos responsables de
la inspección de trabajo ;

Considerando que la Resolución del Consejo, de 16 de
junio de 1994, sobre el desarrollo de la cooperación admi
nistrativa para la aplicación y el cumplimiento de la legis
lación comunitaria en el mercado interior (4) desarrolla un
enfoque de cooperación administrativa entre los Estados
miembros, por un lado, y entre los Estados miembros y la
Comisión, por otro, sobre la base de las obligaciones de
asistencia mutua y de transparencia y los principios de
proporcionalidad y confidencialidad ;

Considerando que este enfoque debe aplicarse asimismo
en relación con la puesta en marcha y la aplicación de la
legislación social comunitaria en el ámbito de la salud y la
seguridad en el trabajo, en particular tal como se señala en

DECIDE :

Artículo 1

1 . La Comisión estará asistida por un « Comité de altos
responsables de la inspección de trabajo », en lo sucesivo
denominado el « Comité ».

2. El Comité estará compuesto por representantes de
las inspecciones de trabajo de los Estados miembros.

Artículo 2

1 . El Comité tendrá la tarea de presentar dictámenes a
la Comisión, a petición de ésta, o por iniciativa propia, en
relación con todos los problemas relativos a la aplicación
por los Estados miembros de la legislación comunitaria en
materia de salud y seguridad en el trabajo .

(') DO n° C 28 de 3. 2. 1988 , p. 3.
(2) DO n° C 49 de 19. 2. 1993, p. 6.
O COM(95)282 final .
ñ DO n° C 179 de 1 . 7. 1994, p. 1 .
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relativas a la salud y seguridad en el trabajo y a las
condiciones de trabajo.

Artículo 4

El Comité establecerá un programa de tres años, en el que
cada año se especificaran las actividades individuales que
deban emprenderse, teniendo en cuenta la evaluación de
las actividades realizadas el año anterior.

Articulo 5

2. Habida cuenta de la diversidad de competencias de
los servicios nacionales de inspección de trabajo, que
pueden superar el ámbito de la salud y la seguridad en el
trabajo, el Comité, a petición de la Comisión o por inicia
tiva propia, emitirá también su dictamen sobre cuestiones
relativas a otros ámbitos de la legislación social comuni
taria que tengan consecuencias para la salud y la segu
ridad en el trabajo.

3 . El Comité propondrá a la Comisión cualquier inicia
tiva que estime oportuna a fin de favorecer la aplicación
efectiva y equivalente del Derecho comunitario en
materia de salud y seguridad en el trabajo, gracias funda
mentalmente a una cooperación más estrecha entre los
sistemas nacionales de inspección del trabajo.

1 . El Comité estará compuesto por dos representantes
de cada Estado miembro.

2. Los miembros del Comité serán nombrados por la
Comisión a propuesta de los Estados miembros.

3 . El mandato de los miembros del Comité será de tres
años. Sus mandatos serán renovables.

4. El mandato de un miembro finalizará antes de que
expire el período de 3 años en caso de dimisión o falleci
miento o como consecuencia de una notificación dirigida
a la Comisión por el Estado miembro en cuestión en la
que se indique la finalización del mandato.

5. Las funciones ejercidas no serán objeto de remunera
ción .

Artículo 6

La Comisión publicará la lista de miembros en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, a efectos informa
tivos.

Artículo 7

1 . El Comité estará presidido por un representante de
la Comisión.

2. El Comité estará asistido por dos vicepresidentes
elegidos entre miembros del Comité procedentes de los
dos Estados miembros que presidan ese año el Consejo .

3 . La Mesa estará compuesta por el presidente y los dos
vicepresidentes.

4. La Mesa preparará y organizará los trabajos del
Comité, en colaboración con los servicios de la Comisión,
que se encargarán de la Secretaría del Comité, de la Mesa
y de los grupos de trabajo previstos en el artículo 9 .

Artículo 8

1 . El Comité, de acuerdo con el representante de la
Comisión, podrá invitar a participar en sus trabajos, en
calidad de experto, a toda aquella persona que tenga una
competencia particular respecto a uno de los puntos
incluidos en el orden del día.

2. Los expertos sólo participarán en las deliberaciones
por lo que respecta a la cuestión que haya motivado su
presencia.

Artículo 3

El Comité, en su tarea de asistir a la Comisión, trabajará
hacia la consecución de los siguientes objetivos :

1 ) definición de principios comunes de inspección de
trabajo en materia de salud y seguridad en el lugar de
trabajo, y elaboración de métodos de evaluación de los
sistemas nacionales de inspección en relación con
dichos principios ;

2) promoción de un mejor conocimiento y comprensión
mutua de los diferentes sistemas y prácticas nacionales
de inspección de trabajo, de los métodos y de los
marcos jurídicos de intervención ;

3) desarrollo de intercambios de experiencias entre los
servicios nacionales de inspección del trabajo respecto
al control de la aplicación del Derecho comunitario
derivado en materia de salud y seguridad en el trabajo,
a fin de asegurar su aplicación coherente en la Comu
nidad ;

4) promoción de los intercambios de inspectores de
trabajo entre las Administraciones nacionales y elabo
ración de programas de formación dirigidos a los
inspectores ;

5) elaboración y publicación de documentos destinados a
facilitar la actividad de los inspectores de trabajo ;

6) desarrollo de un sistema fiable y eficaz de intercambio
rápido de información entre las inspecciones de trabajo
sobre cualquier problema que pudiera plantear el
control de la ejecución de la legislación de origen
comunitario en el ámbito de la salud y la seguridad en
el lugar de trabajo ;

7) establecimiento de una cooperación activa con las
inspecciones de trabajo de terceros países, a fin de
promover el trabajo realizado por la Comunidad en
materia de salud y seguridad en el trabajo y facilitar la
resolución de posibles problemas transfronterizos ;

8) estudio del posible efecto de otras políticas comunita
rias en las actividades de las inspecciones de trabajo
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Artículo 9

1 . El Comité, de acuerdo con el representante de la
Comisión, podrá crear grupos de trabajo .

2 . Los grupos de trabajo estarán presididos por un
miembro del Comité y estarán formados por miembros
del Comité o expertos, según se considere oportuno . Los
grupos de trabajo presentarán un informe de sus activi
dades en la sesión plenaria del Comité .

Artículo 10

1 . El Comité y la Mesa se reunirán por convocatoria
del presidente del Comité, por iniciativa de éste, o previa
solicitud de un tercio de los miembros del Comité . El
Comité se reunirá al menos dos veces al año.

2. Los representantes de la Comisión participarán en
las reuniones del Comité y de los grupos de trabajo.

Artículo 11

1 . La Comisión, en caso de solicitar el dictamen del
Comité, podrá fijar el plazo en el que deba emitirse el
mismo.

2. Las delibaraciones del Comité no irán seguidas de
ninguna votación .

3 . Las conclusiones del Comité se redactarán por
escrito. En caso de producirse discrepancias de opinión
entre los miembros del Comité, se presentará a la Comi
sión una declaración escrita de las opiniones formuladas.

Artículo 12

1 . El Comité informará anualmente a la Comisión
sobre sus actividades, en especial por lo que respecta a los
problemas vinculados a la aplicación o control de la apli
cación del Derecho derivado comunitario en materia de
salud y seguridad en el lugar de trabajo.

2. La Comisión presentará dicho informe al Consejo, al
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al
Comité consultivo para la seguridad, la higiene y la
protección de la salud en el centro de trabajo.

Artículo 13

Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 214 del
Tratado, los miembros del Comité no podrán divulgar las
informaciones de las que hayan tenido conocimiento a
través de los trabajos del Comité o de los grupos de
trabajo, cuando la Comisión o un miembro del Comité
solicite que se mantenga el carácter confidencial de la
información proporcionada o del dictamen solicitado.
En tal caso, únicamente asistirán a las sesiones los miem
bros del Comité y los representantes de la Comisión .

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 1995.

Por la Comisión

Pádraig FLYNN
Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 12 de julio de 1995
por la que se crea un Comité científico para los límites de exposición profesional

a agentes químicos

(95/320/CE)

DECIDE :

Articulo 1

Se constituye ante la Comisión un Comité científico
(denominado en lo sucesivo el « Comité ») para examinar
los efectos que pueden tener sobre la salud los agentes
químicos en el trabajo .

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Considerando que las normas comunes sobre seguridad,
higiene y salud en el trabajo deben garantizar una protec
ción suficiente de la salud de los trabajadores en el centro
de trabajo dentro de la Comunidad ;

Considerando que la elaboración y modificación de las
normas comunes sobre seguridad, higiene y salud en el
trabajo requieren una evaluación científica de los riesgos
existentes en el lugar de trabajo y de las medidas necesa
rias para la protección contra estos riesgos ;

Considerando que tal evaluación requiere la participación
de científicos altamente cualificados en todos los campos
relacionados con la seguridad, la higiene y la salud en el
centro de trabajo ;

Considerando que, con ocasión de la adopción de la
Directiva 88/642/CEE del Consejo (') por la que se modi
fica la Directiva 80/ 1 107/CEE (2) sobre la protección de
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes químicos, físicos y biológicos
durante el trabajo, el Consejo invitó a la Comisión a cons
tituir un Comité científico encargado de evaluar los datos
científicos disponibles precisos para fijar valores límite ;

Considerando que la Comisión acogió con satisfacción la
indicación del Consejo y desde 1990 viene consultando
de manera informal a un grupo de expertos científicos
sobre los límites de exposición profesional ;

Considerando que en su Comunicación relativa a un
programa de acción sobre la seguridad, la higiene y la
salud en el trabajo la Comisión especificaba, dentro de los
objetivos para los cinco años siguientes, el desarrollo de
medidas preventivas en relación con los agentes quími
cos ;

Considerando que es importante que la Comisión
obtenga dictámenes científicos imparciales de personas
altamente cualificadas que lleven a cabo este examen de
forma permanente ;

Considerando que, a este efecto, procede constituir ante la
Comisión un Comité científico de carácter consultivo,

Artículo 2

1 . El cometido del Comité consistirá en facilitar a la
Comisión, a petición de ésta, dictámenes sobre cualquier
asunto relacionado con el examen toxicológico de los
productos químicos en cuanto a sus efectos sobre la salud
de los trabajadores.

El Comité aconsejará, en particular, sobre la fijación de
límites de exposición profesional (LEP) basándose en
datos científicos y, en caso necesario, propondrá valores
que podrán incluir :

— el promedio ponderado en el tiempo para ocho horas
(TWA),

— las concentraciones para exposiciones de corta dura
ción/límites de excursión (CECD),

— los valores límite biológicos.

Los LEP podrán complementarse, en su caso, con otras
anotaciones.

El Comité prestará su asesoramiento sobre toda forma
probable de absorción por otras vías (por ejemplo la piel
y/o las mucosas) de la sustancia examinada.

2. Toda recomendación irá fundada y explicada con
información sobre los datos básicos, una descripción de
los efectos críticos, las técnicas de extrapolación emplea
das, y cualquier dato sobre los posibles riesgos para la
salud humana. Se indicará asimismo la viabilidad del
seguimiento y control de la exposición a todo valor límite
propuesto .

3 . El Comité someterá a revisión todos los factores
científicos pertinentes en relación con la determinación
de LEP y formulará recomendaciones para asistir a la
Comisión en la determinación de prioridades.

4. El Comité realizará otros trabajos que le solicite la
Comisión relacionados con la evaluación toxicológica de
los agentes químicos.

(>) DO n° L 356 de 24. 12 . 1988 , p . 74.
(2 DO n° L 327 de 3. 12. 1980 , p . 8 .
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Artículo 3

1 . El Comité estará compuesto por un máximo de 21
miembros procedentes de todos los Estados miembros
para reflejar todo el conjunto de experiencia científica
necesaria para cumplir el mandato establecido en el
artículo 2 e incluir, en particular, los ámbitos de la
química, la toxicología, la epidemiología, la medicina del
trabajo e higiene industrial, y una competencia general en
la determinación de LEP.

2. La Comisión nombrará a los miembros del Comité
tras consultar con los respectivos Estados miembros,
teniendo en cuenta la necesidad de dar cobertura a las
diferentes áreas específicas .

3 . El Comité elegirá de entre sus miembros a un presi
dente y dos vicepresidentes por un período de tres años .
La elección se efectuará por mayoría de dos tercios de los
miembros presentes.
4. La duración del mandato de los miembros del
Comité será de tres años. Sus mandatos podrán ser reno
vados. Tras la expiración del período de tres años los
miembros del Comité permanecerán en funciones hasta
su sustitución o la renovación de sus mandatos.

En caso de dimisión o fallecimiento de un miembro del
Comité durante el mandato, la Comisión procederá al
nombramiento de un nuevo miembro del Comité con
arreglo al apartado 2.

Artículo 4

A efectos de información, la Comisión publicará una lista
de los miembros en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

Artículo 5

1 . El Comité podrá constituir grupos de trabajo entre
sus miembros previo consentimiento de los representantes
de la Comisión .

2. El mandato del grupo de trabajo consistirá en
informar al Comité de los temas que éste le asigne .

Artículo 6

1 . Las reuniones del Comité tendrán lugar, por regla
general, cuatro veces al año .

2. Los representantes de la Comisión podrán invitar a
participar en las reuniones a personas con experiencia
particular en el tema examinado.
3 . Los servicios de la Comisión se encargarán de la
secretaría del Comité y de los grupos de trabajo.

4. Los representantes de la Comision participarán en
las reuniones del Comité y de los grupos de trabajo.

Artículo 7

El Comité y sus grupos de trabajo se reunirán, por regla
general , en la sede de la Comisión , previa convocatoria de
ésta. No obstante, en circunstancias excepcionales y
siempre que así lo impongan las necesidades científicas,
las reuniones podrán celebrarse en lugares distintos de la
sede de la Comisión, previa convocatoria de ésta.

Artículo 8

1 . Las deliberaciones del Comité estarán relacionadas
con la petición de dictamen formulada por los represen
tantes de la Comisión .

Al solicitar el dictamen del Comité, los representantes de
la Comisión podrán fijar el período de tiempo disponible
para formular dicho dictamen.

2. El Comité se esforzará al máximo por formular una
recomendación basada en el consenso. Las deliberaciones
del Comité no se verán seguidas de votación .

3 . Cuando el dictamen solicitado sea objeto de acuerdo
unánime de los miembros del Comité, éstos redactarán las
conclusiones comunes. En ausencia de acuerdo unánime,
se tomará acta de las diferentes posturas presentadas en el
transcurso de las deliberaciones en un informe redactado
bajo responsabilidad de los representantes de la Comisión .

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 9, la Comisión hará públicos los dictámenes del
Comité .

Artículo 9

Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 214 del
Tratado, los miembros del Comité estarán obligados a no
divulgar la información de la que hayan tenido conoci
miento durante su labor en el Comité cuando la Comi
sión les comunique que el dictamen solicitado se refiere a
material de carácter confidencial .

En tales casos, sólo estarán presentes en la reunión los
miembros del Comité y los representantes de la Comi
sión .

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 1 995.

Por la Comisión

Pádraig FLYNN
Miembro de la Comisión
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DECISION DE LA COMISION

de 25 de julio de 1995
por la que se aprueba el documento único de programación para las
intervenciones estructurales comunitarias destinadas a la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de productos agrarios en
Hamburgo (República Federal de Alemania), con arreglo al objetivo n° 5 a),

durante el período comprendido entre 1994 y 1999
(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(95/321 /CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 866/90 del Consejo, de 29
de marzo de 1990, relativo a la mejora de las condiciones
de transformación y comercialización de los productos
agrícolas ('), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 2843/94 (2), y, en particular, su
artículo 10 bis,

Considerando que el 29 de abril de 1994, el Gobierno
alemán presentó a la Comisión el documento único de
programación para la región de Hamburgo contemplado
en el artículo 10 bis del Reglamento (CEE) n° 866/90,
completado por los datos complementarios enviados los
días 27 de mayo, 11 de agosto, 12 de septiembre, 6 de
octubre y 17 de noviembre de 1994 y 24 de abril de
1995 ; que este documento incluye los planes de mejora
estructural de los distintos sectores de productos mencio
nados en el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 866/90, así como las solicitudes de ayuda a que
hace referencia la letra a) del artículo 10 del citado Regla
mento ;

Considerando que el documento único de programación
reúne las condiciones e incluye los datos exigidos por el
apartado 3 del artículo 1 del Reglamento (CE) n° 860/94
de la Comisión , de 18 de abril de 1994, relativo a los
planes y solicitudes de ayuda de la sección de Orientación
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria
(FEOGA) presentados en forma de programas operativos
para inversiones destinadas a mejorar las condiciones de
transformación y comercialización de productos agra
rios (3) ;

Considerando que el documento único de programación
ha sido elaborado de acuerdo con el Estado miembro
interesado en el marco de la cooperación tal y como se
define en el artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 2052/88
del Consejo, de 24 de junio de 1988 , relativo a las
funciones de los Fondos con finalidad estructural y a su
eficacia, así como a la coordinación entre sí de sus inter
venciones, con las del Banco Europeo de Inversiones y
con las de los demás instrumentos financieros existen
tes (4), modificado por el Reglamento (CE) n° 3193/94 (*) ;

Considerando que el párrafo segundo del articulo 2 del
Reglamento (CEE) n° 1866/90 de la Comisión, de 2 de
julio de 1990, por el que se establecen las disposiciones
relativas a la utilización del ecu en la ejecución presupues
taria de los Fondos estructurales C1), modificado por el
Reglamento (CE) n° 2745/94 Q, establece que en las
decisiones por las que la Comisión apruebe los docu
mentos únicos de programación, la ayuda comunitaria
disponible para todo el período y su distribución anual se
determinen en ecus, en precios del año de la decisión, y
den lugar a una indización ; que esta distribución anual ha
de ser compatible con el carácter progresivo de los
créditos de compromiso, tal y como establece el Anexo II
del Reglamento (CEE) n° 2052/88 modificado ; que la
indización se basa en un tipo anual único que corres
ponde a los tipos aplicados anualmente al presupuesto
comunitario en función de los mecanismos de adaptación
técnica de las perspectivas financieras ;
Considerando que el Reglamento financiero, de 21 de
diciembre de 1977, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (8), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CECA, CE, Euratom) n°
2730/94 del Consejo (9), establece en su artículo 1 que las
obligaciones jurídicas contraídas en relación con acciones
cuya realización ocupe más de un ejercicio financiero
deberán disponer de una fecha límite de ejecución que
deberá precisarse al beneficiario, mediante el procedi
miento adecuado, en el momento de la concesión de la
ayuda ;
Considerando que al aplicar el documento único de
programación, los Estados miembros deberán asegurarse
de que los proyectos individuales incluidos en el citado
documento se ajusten a los criterios de selección aplica
bles para las inversiones destinadas a la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de los
productos agrícolas en vigor, en aplicación del párrafo 1
del artículo 8 del Reglamento (CEE) n° 866/90 ;
Considerando que, con objeto de garantizar la transpa
rencia del conjunto de las condiciones que rigen la aplica
ción del Reglamento (CEE) n° 866/90 en Alemania,
dicho Estado miembro presentará a la Comisión la
versión consolidada del documento único de programa
ción (DOCUP) resultante del acuerdo obtenido en el
marco de la cooperación, concretado en el documento

(') DO n° L 91 de 6. 4. 1990 , p. 1 .
(2 ) DO n° L 302 de 25. 11 . 1994, p. 1 .
( J) DO n° L 99 de 19. 4 . 1994, p. 7.
(4) DO n° L 185 de 15. 7. 1988 , p. 9 .
n DO n° L 337 de 24. 12. 1994, p. 11 .

( ) DO n° L 170 de 3. 7. 1990, p . 36.
o DO n° L 290 de 11 . 11 . 1994, p. 4.
(8) DO n° L 356 de 31 . 12. 1977, p. 1 .
O DO n° L 293 de 12. 11 . 1994, p. 7.
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conjunta, se precisan en las disposiciones de ejecución y
en los planes de financiación anexos a la presente Deci
sión (3).

Artículo 4

A efectos de la indización, la distribución anual de la
dotación global máxima prevista para la ayuda del
FEOGA será la siguiente :

En ecus (precios indizados de 1995)

anexo a la presente Decisión ('), el 15 de julio de 1995
como máximo ; que esa versión consolidada contendrá
todas las indicaciones necesarias de conformidad con el
artículo 10 bis del Reglamento (CEE) n° 866/90 y los
artículos 8, 9 , 10 y 14 del Reglamento (CEE) n° 4253/88
del Consejo (2) ;

Considerando que el párrafo tercero del artículo 9 del
Reglamento (CEE) n° 4253/88 prevé que el Estado
miembro proporcione a la Comisión la información
financiera pertinente para permitir la comprobación del
cumplimiento del principio de adicionalidad ; que el aná
lisis de las informaciones proporcionadas por las autori
dades alemanas demuestra que este principio se ha tenido
en cuenta ; que la comprobación complementaria de
dicho cumplimiento se realizará en base a las informa
ciones que deben proporcionarse en la versión consoli
dada del documento único de programación ; que ,
además, la comprobación continua del cumplimiento de
este principio debe proseguirse en el marco de la coopera
ción durante la aplicación del documento único de
programación ; que estas comprobaciones son indispensa
bles para la continuación de la ayuda del FEOGA a las
medidas que son objeto de la presente Decisión ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité de estructuras
agrarias y desarrollo rural,

1994 682 000

1995 817 000

1996 612 000

1997 672 000

1998 730 000

1999 785 000

Total 4 298 000

Artículo 5

El compromiso presupuestario correspondiente al primer
tramo quedará fijado en 682 000 ecus.

Los compromisos de los tramos posteriores se basarán en
el plan de financiación del documento único de progra
mación y en los progresos realizados en su ejecución .

Artículo 6

La ayuda comunitaria sólo afectará a los gastos relativos a
operaciones incluidas en el documento único de progra
mación que hayan sido objeto, en el Estado miembro
correspondiente, de disposiciones jurídicamente vincu
lantes y para las cuales haya sido comprometido el gasto a
más tardar el 31 de diciembre de 1999. La fecha límite
para la consideración de los gastos de estas acciones será
el 31 de diciembre de 2001 .

Artículo 7

El destinatario de la presente Decisión será la República
Federal de Alemania.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Queda aprobado el documento único de programación
para las intervenciones estructurales comunitarias desti
nadas a la mejora de las condiciones de transformación y
comercialización de los productos agrícolas en Hamburgo,
que se efectuarán durante el período comprendido entre
el 1 de enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1999 .

Artículo 2

Los sectores seleccionados para una acción conjunta son :
— carne de abasto,
— frutas y hortalizas,
— flores y plantas.

Artículo 3

La ayuda concedida por el FEOGA en virtud de este
documento único ascenderá a un importe máximo de
4 298 000 ecus .

Las modalidades de concesión de la ayuda financiera,
incluida la participación financiera del FEOGA en los
diferentes sectores seleccionados para una acción

Hecho en Bruselas, el 25 de julio de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') Anexo no publicado en el Diario Oficial
2 DO n° L 374 de 31 . 12. 1988 , p. 1 . (3) Anexos no publicados en el Diario Oficial .
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